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VISTO: 

El exped iente CUDAP-FAD: 23058/15 en el que se t rami ta prórroga de 
licencia sin goce de haberes por incompat ib i l idad (cargo de mayor jerarquía) de la D.I. 
María A lejandra RICCIARDI, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación 
semiexc lus iva, efect ivo, para cumpl i r funciones en las as ignaturas "Psicología 
Aplicada al Diseño I y 11" en las Carreras de Diseño, a tento a lo in formado a fs. 3 
por la Dirección de Personal y conforme con lo establecido en el artículo 49°, punto I I , 
inciso a) apar tado 1 del Decreto Nacional 1246/15, y en las ordenanzas No 8/80-R., 
28/00-C.S. y 12/00-R, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder prórroga de licencia sin goce de haberes por incompat ib i l idad 
(cargo de mayo r jerarquía) a la D.I. María Alejandra RICCIARDI (Legajo NO 21.725 -
CUIL 27 -16767350-9 ) del UNO (1) al TREINTA Y UNO (31) de enero de 2016, en el 
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclus iva, efect ivo, para 
cumpl i r funciones en las as ignaturas "Psicología Aplicada al Diseño I y 11", en las 
Carreras de Diseño, con mot i vo de haber sido prorrogada interínamente su designación 
en el cargo de Coordinadora de Área de Facultad Categoría "D" con dedicación de 
Tiempo Completo, con funciones de Asesora de Relaciones Inst i tuc ionales y 
Cooperación Internac iona l de esta Unidad Académica, según resolución No 3 0 6 / 1 5 -
C.D. 

ARTÍCULO 20.- Comuniqúese e insértese en el l ibro de resoluciones. 


